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[aa leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OÍICIAÍ.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¿ los Editores do los mencionados perió
dicos.. ;'•! • .v '• fífa \ rundí 1 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE scscnicroN. - En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs.'men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3'> el bimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten¡suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, ^i.—Fucra de C3ta capital, dirc; i :ic:ire 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

«• ' , - - . . , - , - . ., 

( V D V E R T E r l C Í A E D I T O R I A L . 

] ias disposiciones de las Autoridades, e x c e p t o las 
que >can á instancia de parte n o pobre, se insertarán 
oflcilímente:' tóimisrtfO'^cHialquior anunc'Ky-ctoncer-
n i c r be al servicio nacional <|uedimano de las mismas; 
D e n 

C • \i 1 I mm, 

-no 

kVüI. yJfcy na si IJÍIÍO'J 8'ln i)V:>un 

S E G U N D A S E G C Í O N . 

G O B I E R N O C I V I L OE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociad* ü.'—Núm. 88. 
C i r c u l a r . 

Vista la comunicación del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva de 23 del corriente, en la cual so 
lamenta de que los Ayuntamientos de esta 
provincia po hayan cumplido remitiendo 
á este Gobierno civil las,relaciones de los 
caballos úti'es para la requisa al tenor de 
lo prescrito en el art. 2.* de la circular 
de 14 descorriente, que v i o la luz públi
ca en el BOLETÍN OFICIAL del din I n n ú 
mero 24i), me yeo en la necesidad inde

clinable de prevenir á los Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, bar 
jo gu mas estrecha responsabilidad en el 
tejrrñiíio fmprorpgable de tres diaa remij 
tan la enunciada relación, conminándoles 
con el máxdmum de la multa correspon» 
diente, que satisfarán los Alcaldes y Se
cretarios proporcionalmente. 

Madrid 27 de Octubre de 1873. «José 
Prefumo. 

A ilmin ni ración <provinc\al de Madrid.— 
Minas. 

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada, me ha dirigido el oficio.que 
copiado á la letra, dice asi: 

• Debiendo procelerse al reconoci
miento y demarcación de varias minas 

5il . . j oh iiatog Tjlntííü'iq flb COJÍTJÍICO 
en término de Jerez del Marquesado 
desde el dia 25 al 29 del actual, se ser 
vira V.'E. disponer que por quien coi-
responda sea notificado administrativa 
mente Di Pedí» Torres y Martin, de e 
vecindad, como interesado en el expe 
diente «le la mina Pítente de Alco'.ea, sjt 
en dicho término, á fin de que por si 
por medio de apoderado se eneuenlr 
des le el expresado dia en el indicad' 
punto; pues de no verificarlo agí le pa 
rara el perjuicio á que haya lugar, asi 
como también si no se presenta el papel 
de reintegro dentro do los 15 diassif 
guíentes al déla demarcación.» 

Y corrió quiera que se ignore el aoj 
micilto del referido D. Pedro Torre^ 
Martin, he dispuesto insertarlo en est$ 

los de interés particular pagarán dos realetpoi 

Olí. 
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Estado de los aprovechamientos del fruto 
1873 á1S74. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID, 

de bellota que en los montes enagenables del distrito han de hacerse por adjudicación: 

Toa oíi'taun 
HUMERO 
del monlCi 

po ,ov.4'yar.o , 2 0 n u 0£ el . 

TÉRMINO M U N I C I P A L . 

tnq tura n 
el rt-i bitih 
-ünsqt ;o 

84 
93 

.85 
96 
97 
98 

ol .a; 

104 
105 

nW|08 «I noq rLiJnlli t l'MJÜ 
¡ií»ii loq atrgte *l oa buy JUÜJJ 
Brúñete. . . . . . . 
Sevilla la Nueva,. . . . 
i "i > i ! i -Villa manta. 
Villamantilla.. 
Vill nueva de la CañíMa. . 
Vülanueva de Perabes.. . 

• i: * v DI i'.:.: i ldl> trtolnia 

Villa del Prado, 
ídem. . . . 

NOMBRES 

tic los montes 
0 0 \ 

C A N T I D A D 
ic bellota. 

HECTÓllTROS. 

— .r.HI. ií| 

N U M E R O 
de cébezas ganado 

»lc cenia que han de 
apnrovcfliarlóil F O R M A D E L A P R O V E C H A M I E N T O 

P a r t i d o j u d i c i a l de . l í a c a l c a r n c r o . 

Dehesa boyal., 
ídem. . . . 
Navatoconosa. 
Dehesa boyal., 
ídem. . . . 
El Monte. . . 

411 
5 

VI 
s 
6 

10 

50 
25 
40 
GO 
25 
40 

Adjudicado por lo tasación. 
Id. 

Ve t. I J -

\i 
Id. 

P a r t i d o j u d i c i a l de S a n M a r t i n d e V a l d e l g l e » ! a s . 

Dehesa d e Atam ar 10 
Id. Martin Miguel. 100 

SO 
6 

Id. 
Id. 

,8"L0O£ noD 
periódico oficial para que llegue á noti
c i a del interesado, y surta IOBÍ efeetos de 
la notificación que de.interesa. . i1 

Madrid 25 de Octubre de 1873 . -El 
Gobernador,- José d?refamo. 
ro.ni QTÜII u v . i t¿o.s 

Administración provincial de fomento.— 
Negociado de¡ Minas. 

Ignorándose el domicilio de D. Luis 
Moragas, vecino de esta provincia, se le 
cita por'medio de este periódico Oficial 
para que cuand'» llegue á su noticiase 
presente en el negociado teferido jiára 
entregarle un oficio remitido por el-Go
bernador de Palencia. 

Madrid 27 de Octubre de 1S73.-EI 
Gobernador, José Prefumo. • 1 -
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y gratuitamente, durante á año forestal de 
i. : (.i . 71 .11 1:71.11 r.-n.ll I.V.oí 
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l d e Noviembre á 31 de Diciembre. 
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Condiciones facultativas bajo las cuales ha de verificarse el aprovechamiento del fruto de bellota en los montes que se citan en el anterior estado, y conforme á las tasacio
nes que en el mismo constan. 
1." El aprovechamiento principiará el dia l . ' de Noviembre próximo, si antes ha podido obtenerse la licencia de este distrito, y en su defecto, el dia que se reciba dioho 

documento. La terminación se fija para el dia 31 de Diciembre siguiente. 
2.' Dicha licencia será solicitada, autorizado que sea el disfrute del Sr. Ingeniero Jefe de! djstrif), el cual la expedirá conforme previene el art. S4 de las Ordenanzas del 

ramo y previa presentación de la carta de pago que acredite al ingreso del 5 por IDO de la tasación en la Cnja general de Depósitos. 
3/ No se permitirá introducir á la montanera mayor número de cabe/as que el que se fija en el estado bnjo lis penas que marcan las Ordenanzas. 
4 . 4 Tampoco es permitido el varo de las encinas por su parte exterior ó defrente a fin de evitar el destrozo de los brotes ó renuevos, pudiendo hacerlo tan sólo por la 

Parte interior en los últimos ocho dias del aprovechamiento, pero sin emplear al efecto otros instrumentos que varas y cuidando de que el golpe no sea tan fuerte que cause 
daños -A arbolado con la mucha caída de la hoja. . . .„ . » .,, _ 

5.' No se permitirá la corta de leñas ni para fogatas mientras duren los disfrutes ni 11 extracción de ningún otro fruto, semilla ni producto, diferente de la bellota. 
6.' Queda á la elección del pueblo el aprovechamiento por medio de montanera ó la recolección y extracción de la bellota. 
7.' El Ayuntamiento en cada pueblo nombrará una C >mision de su seno que bajo su responsabih te<\ vigile >' atriia el disfrute y evite los daños, de los que responderá 

siempre que no se demuestre y pres mte al causante de ellos en cada caso. Los guardas locales ayu 1 ffalí i : i dicha Comisión con la incesante vigilancia y también les al
canzará la responsabilidad de los daños que no denunciaren. Los guardas del Estado ejercerán la superior vigllancj i p ira dar cuenta el distrito»ffé'Ws' "Rltaé'ijne observaren. 

Madrid 11 de Octubre de 1S73.-EI Ingeniero Jefe, Manuel del Pozo.-Hay una rúbrica.-Hay un sello que d;c - Distrito f jresta! de Madrid. - E s copn.~El Secreta-
o interino, C. Pozzi. . ^ BIUVJII n2—.Ifil oíom 
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S E X T A S E C C I Ó N . 

ASILOS DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 27 di 
Octubre de 1873 á favor de dichosasilos. 

El premio mayor ha caído en la Adminis
tración núm. 23 calle del Arenal. 

Número 1.180, 10.000 rs. en metálico. 

Premios en alhajas. 

Número 3.463, 2.000 rs. 

ídem 19.618, 1.000 rs. 

Con 600 rs. 

13.460 19.988 

Con 500 rs. 

6.667 9.218 11.208 19.292 

Con 300 rs. 

8 .200 8.713 10.158 13.204 17.921 22.076 

Con 200 rs. 

7.817 10.530 11.662 
21.776 24.151 24.480 

14.580 19.846 

Con 120 rs. 

2.081 
14.312 

5.174 
16.511 

6.742 
19.378 

10.576 
21.354 

Con 100 rs. 

221 575 1.516 2.551 
3.927 5.722 5.782 5.852 
8.108 8.198 9.040 10.616 

11.944 11.969 12.382 14.625 
15.615 16.805 17.304 17.880 
18.815 18.954 19.537 19.937 
21.5511 21.292 21.463 21.609 
24.767 24.987 

_Con 80 rs. 

13.012 
24.962 

2.979 
8.093 

11.601 
15.567 
17.895 
20.562 
21.692 

856 
1.337 
2.129 
2.937 
3.486 
6.045 
7.539 
8.102 

10.864 
12.655 
13.07:» 
14.413 
15.407 
15.825 
16.62* 
18.146 
20.162 
21.617 
22.840 
23.992 

951 
1.444 
2.245 
2.997 
4.927 
6.050 
7.597 
8.726. 

11.0b5 
13.070 
13.^)83 
14.629 

.15.695 
15.958 
17.053 
18.594 
20.172 
21.729 
23.272 
24.050 

969 
1.758 
2.575 
3.024 
4.977 
6.369 
7.716 

10.100 
11.172 
13.119 

T4.066 
14.881 
15.737 
15.984 
17.085 
19.120 
20.452 
22.205 
23.594 
24.571 

1.274 
1.808 
2.658 
3.175 
5.062 
7.269 
7.727 

10.526 
11.173 
13.201 
14.149 
15.029 
15.738 
16.350 
17.123 
19.402 
20.515 
22.316 
23.739 
24.798 

1.292 
1.907 
2.763 
3.461 
5.560 
7.315 
8.098 

10.625 
12.339 
13.678 
14.365 
15.254 
15.768 
16.826 
17.952 
19.975 
20.652 
22.635 
23.850 
24.895 

Los interesados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rifo, calle del Carmen, núm. 14, princi 
pal, todos los martes y viernes de cada 
semana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos, al precio de 2 rs. cada uno. 

Desde hoy se despachan los billetes 
de la 25." rifa, que tendrá lugar en el sa
lón de Subastas de la Casa de la Villa, el 
lunes próximo 3 de Noviembre, á las do
ce del dia. 

;P 110 VIDENCIAS J I M CÍA LES 

de Setiembre de 1873, en el incidente que 
ante Nos pende por recurso de apelación, 
seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal, entre partes de la una el Procurador 
D. Francisco Muñoz y Zapata, en nom
bre de D. Andrés Gastruche; de la otra 
los estrados de la Sala en rebeldía de Don 
Francisco Bayo y Rodríguez, como cura
dor ad bona de Doña María del Amparo 
Yusta y López, y de la otra el Ministerio 
Fiscal, sobre que se declare al primero 
pobre para litigar con el segundo, siendo 
Ponente el Magistrado D. Luis de En-
trambasaguas: 

Aceptando los resultandos y conside
randos de la sentencia que en 4 de Se
tiembre de 1872 dictó el Juez de primera 
instancia del expresado distrito: 

Considerando, además, que los ar
tículos 191 y 192 de la ley de Enjuicia
miento civil no tienen aplicación á este 
caso, puesto que se refieren á la prueba 
que debe practicar el litigante que solici 
ta la defensa por pobre en los dos casos 
concretos de pretender gozar de este be
neficio en segunda instancia, ó para in 
terponer el recurso de casación, en nin
guno de los cuales se encuentra el que es 
objeto de esta apelación, y que por tanto 
debe sujetarse á las disposiciones gene
rales contenidas en el tit. 5.* de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, por la 
cual se declaró pobre en el sentido legal 
á D. Andrés Castruche para litigar con 
D. Francisco Bayo Rodríguez, como cu 
rador de Doña María del Amparo Yusta, 
y se otorgo t jdos los beneficios que de
termina el art. 181 de dicha ley, con las 
reservas establecidas por el art. 198, 
199 y 200 de la misma, y mandamos que 
esta sentencia se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, además de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por medio de 
edictos, según lo dispuesto en el articulo 
1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín María López é Iba 
ñez.—José María Bustelo y Cancio.— 
Luis de Entrambasaguas. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Luis 
de Entrambasaguas, Magistrado Ponente 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública en Sala primera, hoy 
1.* de Octubre de 1873, de que certifi
co.—Por habilitación.—José Camacho y 
Raigada. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito y de que certifico, yo el 
infrascrito Escribano de Cámara habili
tado en la Audiencia del distrito de esta 
capital, y para que conste y unir al sollo 
de Sala, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 1." á¿ Octubre de 1873. -
V.* B.*—García.—José Camacho y Rai
gada. 

Es copia de su original, de que certi
fico y á que me remito. Y para que cons-
te y tenga efecto su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, pongo la pre
sente, que firmo en Madrid á 18 de Octu
bre de 1873.= José Camacho y Raygada. 

Audiencia de Madrid. 

Nula p r i m e r a . 

1 / Resultando que en 5 de Junio de 
1867 fué cedida á D. Cristóbal Bruño 
una casa, sita en la calle de Toledo, ún-
mero 35, por D. Miguel Sainz, que la ad
quirió en subasta pública celebrada en el 
mismo dia ante el Sr. Juez del distrito 
del Hospital de esta corte , y que según 
certificación del Registrador de la pro
piedad, fecha ocho «leí mismo mes y año, 
dicha casa tiene contra si, entre otras 
cargas, un censo perpetuo de 10 rs. de 
renta anual con sus derechos en favor 
del mayorazgo de Jerónimo Villafuerte 
y Zapata, de que se hace referencia en 
los registros, sin que conste su imposi
ción ó reconocimiento: 

2.* Resultando que en 20 de Setiem
bre de 1870, dedujo demanda ordinaria 
Cristóbal Bruño en la que, dando por 
supuesta la existencia del censo, si bien 
añadiendo que no consta en los registros 
ni hay menoría de que el referido grava 
men censual llegara á ser efectivo ni se 
constituyera definitivamente, pidió se 
emplazase á los herederos ó causa-ha
bientes del indicado mayorazgo, y en su 
lugar y caso se declarara la finca libre 
y exenta de semejante carga: 

3.* Resultando que conferido traslado 
y no habiendo comparecido nadie á con 
testar la demanda, habida por contesta 
do en rebeldía de los emplazados y.sus 
tanciado el pleito en la forma correspon 
diente, se ha traído á la vista para sen 
tencia: 

Y considerando que, según ios trata
distas y jurisprudencia de los Tribuna
les, el capital de los censos perpetuos 
nunca se prescribe, máxime cuando, cual 
en el cuso de autos, la cosa no se posee 
como libre, por más que lo contrario 
ocurra respecto á las pensiones, y que si 
bien la actual ley hipotecaria ha hecho 
modificaciones importantes y de grande 
trascendencia en la legislación y juris 
prudencia antiguas, nada sin embargo ha 
resuelto respecto á dicha prescripción; 

Fallo que debo de absolver y absuel
vo á los herederos y causa-habientes del 
mayorazgo de Jerónimo Villafuerte y 
Zapata, de la demanda interpuesta por 
D. Cristóbal Bruño, y en SU consecuen
cia no ha lugar á declarar libre ni exen
ta del censo de 10 rs. anuales de renta 
que á favor de aquellos y contra la refe
rida casa del demandante gravita. Pues 
por esta mi sentencia sin expresa conde
na de costas, asi lo proveo, mando y fir
mo. —Manuel Cortés.» 

Publicación.—Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de provincia y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta corte, estando celebrando audiencia 
pública hoy 1." de Julio de 1871, de que 
yo el Escribano doy fe.—Manuel de las 
lleras. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, mediante la re
beldía de los herederos y causa-habien
tes del mayorazgo fundado por Jerónimo 
Villafuerte, expido la presente en Madrid 
á 29 de Agosto de 1873.—Manuel de las 
Lleras. 

que en el término de ocho dias se persone 
en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para 
hacerle saber el desistimiento del Procu
rador que le representa en los autos que 
sigue con los Sres. Hiera hermanos, los 
cuales se encuentran en apelacionen 
la Excma. Audiencia del Territorio, v 
nombre otro dentro del plazo de tres dias, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará desierta dicha apelación. 

Madrid 25 de Octubre de 1873. - El 
Escribano, Antonio Marco. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Valacio. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Galindo, 
cuya demás filiación y señas personales 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue con motivo del robo verifi
cado á D. Luis Crespo; bajo apercibi
miento depararla perjuicio. 

Por tanto, ruego á las autoridades, asi 
"civiles como judiciales que la presente 
vieren y tengan conocimiento del para
dero de la Francisca Galindo lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado, con lo 
cual ayudarán á la pronta y recta admi
nistración de justicia. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1>73.-Julián .Morales y Gutiérrez.-Por 
mandado de su señoría, Vicente Reyter. 

Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 121.—En la villa de Madrid, á 30 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á \ : de Julio de 1871, habiendo visto los 
presentes autos; y 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, re 
frendada por el actuario que suscribe, se 
cita á D. Tomás Suarez y Murías, á 11 n de 

Don Julián Morales y Gutiérrez , Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Lucio Arenales Del
gado, hijo de C lyetano y Tomasa, natu
ral de Torre de Sala, provincia de Burgos, 
partido judicial de Anuida de Duero, sol
tero, de 26 años, carretero, conocido por 
el apodo de el Federal, y cuyas sienas 
personales se ignoran, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á fin de hacerle saber una pro
videncia dictada por la superioridad en la 
causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lug.ir. 

Por tanto, ruego á todas las autorida
des asicivües como judiciales que la pre
sente v.acei y tengan conocimiento del 
paradero del referido Lucio Arenales, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado 
á los fines acordados. 

Dado en Madrid'á 17 de Octubre de 
1S73.-Julián Morales y" Gutiérrez.-P<>r 

mandado de su señoría, Vicente Reyter. 

:- trn<; Manlmnt\tevov¡fl 15! I 
Por el presente y en virtud de pr<>vi" 

dencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, refrendada del Escribano D- ' '•' 
conté Reyter, se cita, llama y etfpl*2* 
por tercero y último edicto á Juan Mar* 
tinez, que vivia en la calle de Segotia» 
núm. 27, posada de Maragatos, paraqoe 
comparezca en dicho Juzgado y Escn a-
nia, sitos en el ex-convento de las Sil®8 > 

^ el n» dentro del término de diez dias, con 
de hacerle saber una orden Ht 
la Secretaria de la Sala tercera 
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ce.enti9.ma Audiencia del distrito, en cau
sa que se le sigue al Martínez por inju
rias; apercibido que de no verificarlo, le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1873.— 
y 0 B . ' - E l Escribano, Reyter. 

Juzgado municipal del distrito 
de Palacio. 

. J A U Ü L 1 . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiér
rez, Juez municipal del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano 
D, Vicente Reyter, se cita, llama y em
plaza por tercero y último edicto y tér
mino de diez dias á Victor Rojo Gozalez, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos en el convento de las 
Salesas, con el fin de recibirle declaración 
en la causa que se le sigue por heri
das; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 3 . -
V/ B / - E 1 Escribano, Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Ramón Miguel y Arellano, Juez de 
primera instancia interino de este par
tido. 

Hago saber: que en autos de concurso 
voluntario de acreedores de D\ Muría 
del Carmen Ortega y Morejon, vecina 
que fué de Carabanchel Alto, y que pen
den en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario D. Enrique Sánchez, se ha acorda
do cop-vocar á Junta general de acreedo
res para el examen de créditos, señalán
dose para que tenga efecto en este Juz
gado el día 25 de Noviembre próximo á 
las once de su mañana, citándose indivi
dualmente á todos los acreedores; pero 
como no resulten las señas de las habita
ciones respetivas de D. Antonio Gallardo, 
D. Joaquín Bouechea,D. Manuel Zabala, 
herederos de Aneares, D. Tiburcio Gar
cía Moya, D. Antonio Cano, D. José Fer
nandez Iglesias, Román Burgos, D. Juan 
Manuel Arcos y D. José María D'jcazcal, 
vecinos todos de Madrid, he acordado la 
citación respecto á los mismos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Getafe á 14 de Octubre de 
1873.—Ramón Miguel Arellano.—Por 
su mandado, Enrique Sánchez. 

en la Sala Audiencia de este dicho Juz
gado, sita en la cárcel del partido, dentro 
del término de 20 dias, bajo apercibi
miento de que si no se presentasen serán 
declarados rebeldes y les parara el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la indicada ley de Enjuiciamiento cri
minal . 

Asimismo se encarga á las autori
dades judiciales, militares y á los demás 
individuosde la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los referidos tres 
sujetos, y en caso de ser habidos se les 
conduzca con las seguridades conve
nientes, á la cárcel Nacional de este di
cho partido. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 17 de Octubre de 1ÍS73.—Sebastian 
Mayor. —Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

AYlATAMIENTOS 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria y confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
tres hombres desconocidos, de seis que 
robaron á siete arrieros la noche del 13 
de Agosto último, en el sitio titulado de-

la Venta del Cojo, término de R)zas de 
Puerto Real, los cuales vestían pantalón 
y sombrero al estilo del país, cuyo actual 
paradero, vecindad y residencia se 
ignora, asi como también otras circuns
tancias para su identificación; los seis 
Procesados en este Juzgado por robo en 
despoblado con armas de fuego y en 
cuadrilla, con el fin de que comparezcan 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria cita y lla
ma á todos los individuos de la par tida cal
lista, compuesta de 14 hombres armados, 
que al mando del que dijo llamarse Don 
Francisco Alonso y Gamo, se presentó 
en la villa de Santa Maria de la Alameda, 
á las cinco de la tarde del día 28 de Agos
to último y deteniendo al Juez munici
pal, al Secretario del Alcalde popular y 
otras personas, permaneció en dicha villa 
hasta la madrugada del 30 de dicho mes, 
llevándose 1.800 reales de poder del Re
caudador de Contribuciones D. Manuel 
Pelayo, que á, la sazón estaba haciendo 
la cobranza del primer trimestre del ac
tual año económico, previniendo á dichos 
individuos, cuyas señas que constan se 
expresarán, se presenten en este Juzgado 
dentro del término de 20 dias, que empe
zará á correr y contarse desde el siguien
te al que tuviese lugar la última inser
ción de la presente en los diarios oficiales, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiese lugar con arreglo 

\ á la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal en la causa que se le sigue en este 
Juzgado por los expresados, en la cual 
sólo constan con relación á aquellos, cu
yo domicilio es desconocido, las siguientes 
señas. 

El que parecía ser Jefe de la partida 
y se llamaba Francisco Alonso, vestía 
boina blanca, levita negra, pantalón cla
ro, botas de charol, y un gabán sobre 
todo <le color de castaña; es de unos 44 
á 46 años, de buena estatura, color tos
tado, pelo entre cano y lleva bigote. 

Que los demás unos vestían levita y 
otros chaqueta de distintas clases, pero 
no se fijó elexpresado Recaudador en sus 
demás señas ni hasta el dia constan otras 
enlacausi. 

Asimismo exhorto y ruego á todas 
lasautoridades de la Nación, recomendán
dolas eficazmente la busca y captura de 
los repetidos individuos, que en su caso 
serán remitidos a la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes en clase 
de detenidos; pues asi lo tengo acordado 
por auto de 14 del actual dictado en la in
dicada causa. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 16 de Octubre de 1873.-Sebastian Ma
yor.—Ángel Sánchez Real.—Es coph. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

S e c r e t a r i a . 

EXTRACTO de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes públicas que ha celebrado en el mes 
de Setiembre del corriente año. 

M e s de S e t i e m b r e . 

Sesión ordinaria del dia 1/ 

Elección de Alcaldes de barrio y su
plentes de los en que se halla dividida ' 
esta capital. 

Id. de los Concejales que habían de 
componer las Comisiones permanentes y 
especiales del Ayuntamiento, y de las re
presentaciones del mismo en diferentes 
Juntas y Comisiones. 

Acordando la celebración por ahora 
de dos sesiones semanales, que deberán 
verificarse los lunes á las tres de la tarde 
y los jueves á las nueve de la noche. 

Sesión ordinaria del dia 4. 

Aprobando el presupuesto de varias 
obras interiores y exteriores del Teatro 
Español, como eran arreglo del escenario 
y remetida de aguas pluviales. 

Concediendo licencin para edificar una 
casa en la parcela del solar núm. 16 de 
los terrenos denominados del Salitre. 

Acordando la construcción por los 
operarios de la villa, de una escalera de 
madera que de acceso provisionalmente 
al viaducto de la calle de Segovia. 

Concediendo tres meses de próroga al 
contratista de la escalinata de piedra que 
da ingreso al Parque de Madrid, para la 
terminación de la obra. 

Acordando se lleve á efecto el des
monte y colocación de aceras frente á la 
casa núm. 14 de la calle del Almirante. 

,, ( i í ¡ í l jfcfc-, [ o 
Sesión ordinaria del dia 9. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
para la subasta del suministro de cebada 
y paja con destino al ganado de las de
pendencias municipales por término de 
un año. 

Concediendo el permiso solicitado por 
la empresa Béjar, Garrido y Compañía 
poseedora por privilegio de invención del 
aparato llamado autoquinético que esta
blece timbre de alarma, para abrir zanjas 
desde la estación central, sita en el Minis
terio de la Gobernación, hasta el Gobier
no de provincia, con objeto de colocar los 
hilos conductores; siendo de su cargo los 
desperfectos y conducción de tierras. 

Haciendo igual concesión á otro in
teresado para establecer el servicio tele
gráfico interior y privado, pero sin reser
varle el derecho de prioridad que invoca 
respecto del anterior, por no ssr iguales 
ambos sistemas de .comunicaciones. 

Concediendo licencia para eqificar 
eu el solar núm. 16 de la calle de Maga
llanes. 

Acordando se acuda al Gobierno en 
demanda del local ocupado por una Es
cuela pública en Caballerizas, omitiendo 
por ahora hacerlo del que se destinaba 
á este objeto en la Casa de Campo por 
creerlo necesario al servicio. 

Señalando numeración á una casa 
construida en el barrio de Arguelles, calle 
de D. Evaristo. 

SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE SETIEMBRE. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 

de lo resuelto por "̂1 Gobierno de la Re
pública respecto á declararse incompeten
te el Ministerio de la Gobernación para 
conocer de la demanda contra la validez de 
las elecciones municipales celebradas úl
timamente en esta capital. 

Concediendo un plazo de 15 (JiaS'al 
dueño del tiro de carabina del parque de 
Madrid para que cumpla todas las con
diciones estipuladas en el contrató."'-1 

Rectificando la numeración de la acera 
derecha de la cuesta Je Santo DonVmgo, 
y señalándosela á uno de ios solares del 
Pósito. 
ni 9D olwiqw I R 7j.yi;qr obncfaooA 

SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE SETIEMBRE» 

Denegando lo solicitado por varios 
interesados respecto á que se les adju
dicase por medio de venta el terreno que 
comprended callejón sin salida, llamado 
de San Lazare 7<(A 

No accediendo á la solicitud del re
matante del solar num. 10 del Pósito, 
que pedia hacer el pago del precio de 
dicho solar á plazos, con el aumento de 
20 por 100 sobre el importe del remate 
al contado. 

Denegando igualmente lo solicitado 
por un interesado s >bre que se le admi
tiese, en pago del descubierto en que se 
encontraba por el terreno que ocupa'un 
cajón en el paseo de San Vicente, parte 
de lo que se le adeuda por valores del 
empréstito municipal de bO millones. 

Acordando se proceda desde luego al 
señalamiento de dia y hora en que debe 
efectuarse la subasta para terminación 
de las obras de la Escuela modelo. 

ídem proveer de aceras, empedrado, 
alumbrado, nomenclatura y numeración 
á las calles nuevamente abiertas en los 
terrenos del antiguo Pósito. f ~ 

Desechando el proyecto presentado 
por un interesado, relativo á aumentar 
los ingresos de la recaudación del arbitrio 
sobre artículos de córner, beber y arder. 

8ESI0N ORDINARIA DE 1S DE SETIEMBRE. 
98JJU ofhwn J J A t)L< oJiíainwaunoo k 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento^ el 
mes de Agosto último, á fin de remitirse 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Denegando la autorización pedida por 
uu interesado para establecer en diferen
tes puntos de esta capital cincuenta cen
tros monitores, dedicados á la fijación de 

Sffíf^l noo eyioteaq eol iiümins 
8E810N ONDINARlADE 22 DE SETIEMBRE. 

Acordando otorgar poder á un intere
sado para investigar y reclamar cuantos 
créditos pudieran pertenecer á La corpo
ración. 

Id. la colocación de la acera corres
pondiente delante de la fachada de la 
casa-teatro calle de Alcalá núm. 49. 

SESIÓN ORDINARIA DE 25 UE felflflfoflfl 
Bft¿ el aJb v J ; •;.<•; OJ.<:IJ \-j v.icci Y .obiJ 

Confirmando la concesión hecha á un 
tinteresa/ao en 20 de Agosto de 1S7Ó del 
usufructo de las aguas fecales de ía a^can-
arilla que concurre al arroyo de Carta
bón, bajo las mismas condiciones estable
cidas en la referida época. 

Aprobando el presupuesto para el 
establecimiento de nuevas aceras en las 
calles de la Fe, San Cosme y Santa Isabel. 

Id. la proposición hecha por un pro
pietario del ensanche, respecto á cedér
sele por Madrid para agregar á su pose
sión cierta cantidad de pies de sitio, que 
anteriormente habían sido expropiados 
á la sociedad titulada La Peninsular. 

http://ce.enti9.ma
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Acordando la suspensión de las obras 
de desmonte y terraplén de las calles de 
las Peñuelas y Moratines, dejando al cri
terio del Comisario del ramo la oportuni
dad de proseguirlas, á medida que lo con
sientan servicios más preferentes. 

Id. señalar con los nombres de «Berga 
22 de Junio de 1866, Estella, Genio del 
Siglo, y Puigcerdá,» varias de las calles 
nuevamente construidas en los solares 
del Pósito. 

SESIÓN ORDINARIA DE 29 DE SET1EIINRE. 

Acordando aplicar al capitulo de im
previstos el gasto que produzca la ad
quisición de medallas y distintivos para 
los Alcaldes de barrio, por no haber par
tida en el presupuesto á que pueda car-
______1 i 1 

garsc. 
Aprobando los pliegos de condiciones 

para el arrendamiento por medio de pú
blica subasta del aprovechamiento de las 
yerbas de la Dehesa del Vivero de San 
Fernando parte alta ó resto del soto de 
Migas calientes. 

Id. id. la del aprovechamiento de las 
yerbas de la pradera del canal, desde el 
camino del Vado de Santa Isabel, hasta 
la bajada por el puente de Toledo á la 
cabecera del canal. 

Acordando que desde el próximo mes 
de Octubre, y hasta que otro acuerdo se 
tome en contrario, se celebre sólo una 
sesión semanal, siendo esta los lunes á 
las dos de la tarde. 

Madrid 15 de Octubre de 1873.-El 
Secretario, José Dicenta. ________ 

uotof lWi .-un \ ..iuiü! J I - . : » a ,.. . 

Alcaldía popular de Algete 
En los primeros dias del corriente 

mes se ha presentado en el soto de estos 
vecinos un toro como de cuatro años de 
edad, zamorano, negro, bragado, la 
punta de la cola blanca. 

Lo que se anuncia, para que llegando 
á conocimiento de su dueño pase á reco 
gerle, previa justificación y abono de gas> 
tos causado, advirtiendo que si en el tér
mino de 20 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio, no se presentase su due
ño, se procederá á su venta, y de no efec
tuarse, á su degüello y enagenacion en 
'carne, porque siendo una rea brava y es-
poniendose los trausentes á ser lastima
dos por ella, se hace preciso lanzarla del 
sitio durante este periodo, al fin del que, 
entrarán los pastores con los ganados 
lanares que han de aprovechar aquellos 
pastos. 

Algete 22 de Octubre de 1873. - E l Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía popular de Canillejas. 

El Ayuntamiento de esta villa ,en se
sión deldia de ayer, acordó subastar las 
yerbas de invierno del prado del coman 
de vecinos de la misma, y su aprovecha
miento será con 200 reses lanares, bajo 
el tipo de 375 pesetas, y demás condi
ciones que estarán de manifiesto en elac-
to del remate, que tendrá lugar el dia 
2 Noviembre próximo venidero, á las 
nueve de la mañana, en la Casa Consis
torial de esta localidad. 

Canillejas 20 de Octubre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde Presidente, Sabas Alocer. — 
Casiano Guijarro, Secretario. 

Pozuelo de Alarcon 24 de Octubre de ( 

1873 . -El Alcalde accidental, Hipólito! 
García. — El Secretario interino, Cipriano. 
Sánchez Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Habiendo desaparecido d«d término de 
esta villa el dia 14 del corriente, un po
tro de la propiedad de Gregorio Colmena-
rejo, de esta ciudad, de edad de tres á 
cuatro años, alazán, ruano, de siete cuar
tas y media de alzada, capón, y muy man
so, sin hierro, y con una ombliguera en 
el vientre, se suplica a los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia que si se 
encontrase en alguna de sus jurisdicciones 
se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía pa 
ra que su dueño pueda presentarse á re
coger dicha bestia. 

Colmenar Viejo, 21 de Octubre de 
1873.-Antonio Diaz. 

En vista de las varias dificultades qu 
se encuentran para poder proceder a 
deslinde de los prados, para cuyo acto es
tá señalado el próximo dia 20, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir; 
en sesión celebrada en este dia ha acor
dado suspender los procedimientos que 
cita el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 242, perteneciente al dia 8 del 
actual. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, á fin de que llegue á noticia y 
conocimiento de los interesados. 

Pozuelo de Alarcon 15 de Octubre 
de 1873.=El Alcalde, Hipólito García. 

fo 

Alcaldía popular de Becerril. 

En virtud de despacho librado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, y para el pago de costas de la testa
mentaría de Julián Morales, vecino que 
fué de esta villa, se sacan á pública subas
ta, una cuarta parte del cercado denomi
nado del Rio; y un linar de pasto titulado 
de los Arroyuelos, el primero en jurisdic
ción de esta villa y el secundo en la de 
Moralzarzal, y para su remate está seña
lado el dia 8 del próximo mes de Noviem
bre, de diez á doce de su mañana, en la 
Sala consistorial, y para que llegue á no
ticia del público se hacesaber por el pre
sente. 

Becerril 18 de Octubre de 1873. -El 
Juez municipal, Higiniode la Rubia. 

i 

Alcaldía popular de Guadarrama 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos anuos de la Dehesa Soto de 
los Propios de esta Villa para ganado 
vacuno, desde 1.* de Noviembre a fin de 
Setiembre de 1874, se señala para nuevo 
remate el dia 26 del corriente y hora le 
las doce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo el tipo y condiciones que ex
presa el pliego que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia ai público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 20 de Octubre de 1S73. 
El Alcalde, Alejandro Bravo. 

Alcaldía popular de Mira flores. 

En la ganadería de Eugenio González 
y González, vecino de esta villa, se bajía 
agregada una novilla de año, pelo retin 
to, con las dos orejas despuntadas, sin 
hierro. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que pueda llegará noticia de su 
dueño y se presente á recogerla, previo 
pago de los daños y gastos causados. 

.Miraflores 23 de Octubre de 1S73. — 
El Alcalde, Eugenio Perales. 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Se halla concluido y expuesto al pú» 
buco en la Secretaría de este Ayunta
miento, el reparto provincial y municipal 
para el actual año económico de 1S73-74 
y se oirán reclamaciones durante el tér-
minode ochos dias, contados desde el en 
que este anuncio se inserte en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia. 

Los Sres. Alcaldes de Torre-laguna, 
El Vellón, El Molar, Valdetorres, Riva-
tejada y Valdepiélagos, se servirán dar 
o publicidad necesariaá este anuncio para 

que llegue á conocimiento de los terra
tenientes en esta localidad. 

Talamanca 21 de Octubre de 1873.= 
El Alcalde popular; Paulino Martin. 
ü i . ' . f t M :Hlp g r f l M bx^li'j ,COU»Í V i i U* 

el Rio Tajo en los términos de Colmen^ 
de Oreja y Noblejasl de la prbpiedad^ 
Sr. Duque de Frias. 

El acto tendrá lugar en la Casa y ante 
el Administrador del Sr. Duque en dicha 
villa de Colmenar, el domingo46 de Jfo-

i viembre próximo, bajo el pliego de con-
diciones que está de manifiesto en aquel 
punto. 

.MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS Y IMPUTACIONES 

.: PROVINCIALES. 

: ¡•< :¡10-. ,l fob i b r . i U ' T h l t i ' J Í i j i a i.i^aV; 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en2Q 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ár-
bitrios,y más de loo reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno quese insertan in
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das qu-í han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por me lio denotas 
se explican los artículos 'le mayor inte
rés, como son lo. relativos á 

consumos, 
repartos, aprovechamientos' comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe-
| riódico, 8 rs.-T-Adrainistraeion, Carretas, 

12, segundo. . . 

ujip il Oí h Qiiiwnbi it»b vjjnab 
Alcaldía popular de Torrelodones. 

u¡ t*l 
La subasta de la roza de leñas del 

cuartel del Poniente de la Dehesa boyal 
de esta villa, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 253 para , 
el dia 2 de Noviembre próximo, .se aplaza 
pira el dia 15 del mismo mes, á las doce 
del dia, en las Casas Consistoriales, por 
disposición superior. 

Torrelodones 23 de Octubre de 1873. 
—El Alcalde, Dámaso Sánchez. ¡ i 
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Mcaldía popular de Valdemoríllo. 

Alcaldía popular de Tozuelo de Alarcon. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.375 pesetas, pagadas 
por meses vencidos. 

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que la ey municipal exige y 
deseen obtener'a, presentarán sus solici
tudes al Sr. Alcalde dentro deL término 
de 15 dias, á contar desde l:i inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

Las cuentas municipales de esta dis
trito, correspondientes al período econó • 
mico de 1872-73, rendidas por el Depo
sitario, se hallan fijadas por el Ayunta
miento y censuradas por el Sindico, como 
prescribe el art. 153 déla ley municipal 
vigente. 

Lo que se hace público por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los veci
nos que quieran enterarse, puf dan hacer 
las observaciones que juzguen oportunas, 
en el término de 15 dias, por el cual se 

: tienen expuestas al público en jq Secre
taria.de dicho Ayuntamiento. 

Valdemorillo 22 de Octnl.re de 1873.' 
- E l Alcalde,. Enrique Va liño. 

MANUAL NOVÍSIMO 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
PO* D. JOSÉ MAIUA MANAS, 

Zefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante del yiiriisteriodélá 

Gobernación. nsí» 
I •fiLioo.. ¿'ti n¿ .xaii I N d_¡tupftnvl .(J oheuJ 

Un tomo en 8." frunces, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tari
fas de 20 de Mayo <íe 1S73, con notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acorta.lo manejo délas 

H&ttfas. ' m ™ 
Este Manual, de la mayor utilidad pa

ra, los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secrete-
ríos de Ayuntamiento y páralos indus
triales sujetos al pago <!el Impuesto, se 
halla de vent: al precio de SEIS rs. enU 
portería de la Administración ^económica, 
eirla Administración del Diario oficia de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y S i n Martin. Los pedi'íos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

VMXCI0S 

D. Antoni > Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3. a, ha inventado 
un cspecifioen polvos y en liquido par» 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, pira que se verifique i"1 

ensayo en los acogidos delHospicioy C°* 
legio de Desamparados, tuvo efecto í»* 
•medi-fermente, con el mejor éxito, co^° 
lo acredita una eert licK.ñon expedida en 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de tátíel Establecimiento, qu* 
obra en poder del inventor. 

Las personas á quienes convenga »-
adquisición de! especifico, pueden dirige* 
se al domicilio del mismo inventor. 

i 
Se arriendan en pública subasta los 

Molinos harineros de la Aldehuela, sobre 

I 
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